
 

 

 
 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTES NATALIA CECILIA MAZO 

MENOR SUSANA RUIZ MAZO 

DEMANDADO JORGE ANDRES RUIZ PUERTA 

RADICADO 05001-31-10-010-2022– 00548-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROCEDENCIA REPARTO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 
 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO: Deberá constituir el título ejecutivo complejo, respecto a las cuotas de 

educación y salud, ya que las mismas se establecen en porcentaje, lo que implica que 

la claridad de los valores a ejecutar se desprenderá no solo del título ejecutivo en donde 

se planteó inicialmente la obligación sino, además, de los documentos que permitan 

establecer el monto de la misma dando así claridad sobre el valor de dicha cuota. Lo 

anterior de conformidad a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia en Sentencias 

18085-2017 y en la STC11406, del 27 de agosto de 2015. 

 

SEGUNDO: Aclarará el hecho décimo segundo de la demanda, ya que en el mismo se 

relaciona como deuda junto con el incremento de la cuota alimentaria, el cobro de un 

“flete”, sin embargo, de la revisión del título ejecutivo, no es claro para el despacho a 

que hace referencia en la demanda con dichos valores mensuales cobrados. 

 

TERCERO: De conformidad con los numerales anteriores adecuará los hechos que 

puedan verse modificados en lo que corresponde a los valores a ejecutar, así como las 

respectivas pretensiones. 
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CUARTO: Indicará en el apartado de notificación el canal digital donde debe ser 

notificada la parte demandada, en caso de desconocerlo deberá informarlo en la 

demanda, de conformidad al artículo 06 de la ley 2213 de 2022. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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